LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su condena y repudia enérgicamente la agresión física y de amedrentamiento que sufriera la Dra. Noelia Trossero, en su carácter de Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante, por parte de dirigentes sindicales pertenecientes a UPCN, cuya conducción, en la Provincia de Entre Ríos, está a cargo del diputado José Allende; haciéndose extensivo este repudio y condena al ex Ministro de Salud, Dr. Ariel De la Rosa, por no haber actuado en forma inmediata en respaldo de la Dra. Trossero, quedando exteriorizado de esta manera, su anuencia con el accionar patoteril de la dirigencia gremial de UPCN.
SEGUNDO: Comuníquese la presente a la Directora del Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante Dra. Noelia Trossero; al Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Cr. Gustavo Bordet, y dése amplia difusión de esta Declaración de repudio, a través de los medios.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de agosto de 2017.
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